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MEMORIA RELATIVA A LA REPERCUSIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA DEL  PROYECTO DE
ORDEN  POR  LA  QUE  SE  REGULA  Y  SE CONVOCA  EL PROCEDIMIENTO  PARA  LA  SELECCIÓN DE LOS
GRUPOS DE DESARROLLO RURAL CANDIDATOS Y LA CONCESIÓN DE LA AYUDA PREPARATORIA PARA
LA  ELABORACIÓN  DE  LAS  ESTRATEGIAS  DE  DESARROLLO  LOCAL  LEADER  EN  CONCURRENCIA
COMPETITIVA,  LA  SELECCIÓN  DE  LAS  MISMAS  Y  EL  RECONOCIMIENTO  DE  LOS  GRUPOS  DE
DESARROLLO RURAL EN EL MARCO 2023-2027.

Expte n.º 1 /2023

La Ley 4/2021,  de 27 de julio,  de Infancia y Adolescencia de Andalucía en su Disposición Final
Primera modifica la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, estableciendo
lo siguiente:

Se modifica el  apartado 1 del  artículo 139 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas, y queda redactado como sigue:

«1. Todos los proyectos de ley, disposiciones de carácter general que apruebe el Consejo de Gobierno y
las demás disposiciones generales dictadas en desarrollo de las anteriores deberán tener en cuenta,
de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por razón de género y del respeto a los derechos de las
niñas, niños y adolescentes, según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20
de noviembre de 1989, y su concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la estatal
y la autonómica que son aplicables en materia de menores. A tal fin, en la tramitación de las citadas
disposiciones,  deberá  emitirse  un  informe  de  evaluación  del  impacto  por  razón  de  género  y  de
evaluación de  enfoque de los derechos de  la  infancia y  la  adolescencia sobre el  contenido de las
mismas.»

Por tanto, se amplía el ámbito de aplicación de los informes de evaluación del enfoque de derechos
de la infancia en la tramitación de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que deberá
elaborarse en los términos previstos en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el Informe
de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe
el Consejo de Gobierno.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Final Primera de la citada Ley 4/2021, de 27 de
julio, en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y
administrativas, en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el informe de evaluación del
Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de
Gobierno,  y  según  lo  establecido  en  la  instrucción  tercera  de  la  Instrucción  de  la  Viceconsejería  de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, sobre elaboración de anteproyectos de ley y disposiciones de
carácter  general  de  fecha 22  de  diciembre  de  2022,  se  realiza  la  presente  Memoria  de  evaluación del
enfoque de derechos de la infancia del Proyecto de Orden arriba referenciado.
 

Este Centro Directivo considera que la aprobación del Proyecto de Orden no tendrá repercusión
sobre los derechos de la infancia y la adolescencia, ni sobre las actuaciones públicas o privadas relativas a
la atención a la infancia.
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